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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dtntro y fuera de la capital:

Por un mee. . . 2^60 Pesetae 
Por tres metes . 7^60 >
Ibr seis meses . 15^00 »
Por un año . . 30*00 >

Número suelto, 0^60 cdnUmos 
mes corriente

Jíasta tres meses 0*73, y/e- 
^Ms anteriores J pta.

 Jueves, 2 de Marzo
ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO 

BOLETIN K OFICIAL 
de la Provincia de Logrofio

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia
les y partieviares gue sean de 
payo, satisfarán LlElí cunti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a ra»Í7i 
de CINCO céntimos tambiéit 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
fago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositaría de 
fondos i^ovindaiee, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Íms leyes obligarán en la Península, Islas aduccentes f • Tí Z ~—. . . .
africa sujetos a la legislación peninsular, a ’ r, ™ *»«.*«»««.«««. ílputácUn Frcvi^dal.
St en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende boíha lo rren > Llpago de la iuscnpttón es adelantado;por tanto, solo se atenderán las sus 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACLTA- óArt í r rengan acempañadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuerJ capital per medio de libranza del Tesoro, Giro Pestai o letra de fócü sobr o.

VMVERSIDJD DE ZmAdOZl
rectorado

384
Por la Jefatura del Servicio 

Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media, se han dado las siguien
tes normas para la celebración 
de los exámenes de reválida final 
de lo alumnos del Bachillerato 
que han seguido sus estudios por 
ei plan de 1934.

Los alumnos de 7.® curso aco
gidos a los beneficios de la Orden 
de 30 de diciembre último verifi
carán el exámen de reválida con
forme a lo dispuesto en la Orden 
de 6 de agosto de 1938, derecho 
que expre.samente se les recono
ció en la Orden circular de 13 de 
enero próximo pasado,

Los alumnos que con anteriori- 
dad a la actual convocatoria hu 
biesen aprobado el 7.® curso po 
drán acogerse a la citada Orden 
de 6 de agosto del pasado año, 
por suponérseles hayan realizada j 
la preparación pan’ tan decisiva 
prueb.a c( n arreglo a disposi 
Clones vigent’s al concluir su ci I 
cío de e.studios I

Gobierno Civil de la Provincia
CARTELERA DE ESPECTACULOS

372
<1^1 anulada por solución de 23 de noviembre de 1938

® Gobernación la concesión otorgada anteriormen- 
Ín/r J de Prensa y Propaganda a don Doroteo Bsrria-
tua Gorrofto para la edición de una Cartelera Conteniendo los pro
gramas de esp^táculos, queda sin efecto alguno la circular de este

5« B. O. de la provincia de 4 de agosto de
®i*k a’’J ® concesión, quedando por tanto las empre

sas en tbertad de anunciarse en la Cartelera aludida.
3’^® se hace público para conocimiento de las émpreras de es

pectáculos y efectos oportunos.
Logroño, 25 de febrero de 1939—III Año Triunfal

El Gobernador Civil .—Jesús Cagigal Gutiérr.z.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza 25 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Rector
G. Calamita

JEFATURA DE AGUAS DE 
I<A CUENCA DEL EBRO

405 
ANUNCIO

OelWiiüiPnciilileliilos-

Sección agronó
mica de Logroño

Todos los exámenes de reválida i INMOVILIZACION DEMISTE- 
se verificarán en la Capital dd Y VINOS DULCES
Distrito universitario, modificán i 406
dose en este sentido la Orden an I El litmo. Sr, Jefe del Servicio 

zui- I Nacional de Agricultura medice:
LO que se hace público paral . •Realizadas por los exportado- 

conocimiento de los interesados. | res las compras precisas de vinos
Zaragoza 25 de febrero de 1938 I dulces y mistelas con destino a la 

III Año Triunfal I expor ación, procede levantar la 
El Rector I inmovilización ordenada de estos

G. Calamita I puedan circular
I libremente».
I En su virtud debe decretar el

D. Ramón de Caso Suárrz en 
I represent ic'ón de la S. A. Ferro 

carriles y Construcc-o^es A.B.C 
contratista de las obras del Pan 
taño de Mansilía, solicita que se 
le autorice, con carácter even
tual y durante el plazo de 
construcción de dichas obras, 
a a provechar modificán

dolo, un salto de agua cuya presa 
de derivación está situada en la 
confl lencia del Cambrones con 
el Najerilla aguas arriba del em
plazamiento elegido para la pre
sa del pantano.

408
Dando cumplimiento al Decre

to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20/8/38

D. Cipriano Arenas Cañas ve
cino de Manzanares de Rioja so 
'icita autorización para poder de
dicarse a la industria de panade
ría con una producción de cin
cuenta h>ngazas diarias para el 
abastecimiento de dicho pueblo.

Quien sé considere perjudicado 
con esta instalación deber a recia 
mar en el término de 8 días desde 
la pub ícación de este anuncio en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Isidro Jñiguez 
n ® 2 — 1*.

Logroño. 27 de febrero de 1939
líl Año Triunfal.
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

LOMO

con

380
En cumplimiento de lo dispues

to en el número tercero de la Or
Ministerio de Educación 

Nacional fecha 7 de diciembre ú - 
timo, se hace pública ia incoación 
de los expedientes para el recono

mencionado levantamiento para 
conocimiento de los interesados.

Lo que se hace público por or
den de la Superioridad.

Logroño, 28 de febrero de 1939 
III Año Triunfal

El Ingeniero Jefe
Enrique de la Lama

La modificación consistirá en 
prolongar el canal .le derivación 
en 1.600 metros para poder apro
vechar en u.n salto de 28‘5 metros 
un caudal de 1.500 litros por se 
gundo de tiempo.

en

cimiento legal de los Estableci- 
m lent as privados de Enseñanza 
Media que a continuación se ex 
presan, por si alguien tuviese que I SQCCÍÓH Administrativa de

nida de Colón, n.® 27.—Logreo I VlHCia de LOgroño 
Colegio San José, H. H. Ma« i

Calvo Sotelo, n.® I En cumplimiento de lo m inda- 
^^Logr^o. I do por el párrafo 3* del art® 50 de

de los San | la Orden ministerial de 20 de agos
tos Mártires, Calahorra (Logro- i to último, se publica en el Boletín 

, I Oficial de la provincia el si-
f /D IftCompaflit de Ma- I guii.nt i nombramiento de maes-

Î1® Calle del Capi- I tra int erina:
^®Í},OBona.—-Logroño. I D.* Gregoria Sánchez Gallego

A diez días, a piir i una de las Secciones de la
ur de la fecha de Publicación de i Escuela N^icional Graduada de 
este anuncio en el Boletín Ofi I niftoi le Haro.
ciAL de la Provincia dichos expe- j Logroño 28 febrero de 1939. 
lentes se remitirán al Ministerio I III Año Triunfal 

con las reclamaciones consíguien I El Jefe de la Sección
81 la« hubiere. | Marifio

El canal de desagüe devolverá 
las aguas al Río N J^riHa en su 
confluencia con el Río Frió,

Lo que se hace púb ico para 
que, cuantos se consideren perju 
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recia 
mociones que estiman pertinentes 
al Sr. Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro del 
plazo de quince días a contar del 
siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente en 
las oficinas de la jefatura de 
Aguas de ia Cuenca del Ebro, en 
Zaragoza—General Mola, 28 1*.

Zaragoza, 23, de febrero de 
1939— ni Año Triunfal

EDICTO 377
De conformidad con lo deter

minado por el art®. 126 del vigen
te Reglamto de Hacienda munici
pal, quedan expuestos al público 
en la Intervención del Exemo. 
Ayuntamiento durante el plazo 
de quice días hábiles a contar del 
siguiente al de aparición de este 
Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, y a las horas de diez 
a trece, los documentos que inte
gran el expediente de Cuenta ge
neral y liquidación del presupues 
to de 1938, al objeto de que du
rante dicho plazo y el de ocho 
más también hábiles puedan los 
habitantes del término municipal 
que lo estimen oportuno exami
nar aquél y presentar los reparos 
u observaciones que deseen, de
biendo hacerlo tn su caso me
díante escrito debidamente reinte
grado y dnphcRdo que se presen
tará a las horas de que queda he
cha mención.

Logroño 25 de lebrero de 1939 
III Año Triunfal.

El Alcalde acctal.

Advertencia

Ei Ingeniero Jefe de Aguas

C, Montalvo

imprenta Provintial

Conforme con lo establecido eu 
el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
nserten a petición de los p euon^- 
lares o por mandato judical a ios* 
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre espMial de VIA PSSÜTA
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEI EERO
232Obra: Pantano de Mansilla (Embalse) Término municipal de Mansüla de la Sierra

de 
414«

(Continuación)
Inómbres y apellidos Nombres Clase Colonos o arrendatortos Kúmero de 

ôrdM NOMBRES Y APELLIDOS Nombres Clase
■■ ......   ■ ... re'FTgU
Colonos o arrendatarios

1352
1353
1354
1355
1356

Petra Guardia Losa
)uan Sáinz
Nicasio Medel Gómez
María Medel y hermanos
Santos González Guardia

Mansilla 
Id.
H 
H 
kL 
U.

Edificio 
Id.
H 
Id.
Id.

Solar

Manuel Hernández

1469
1470
1471
1472
1473
1474

Bartolomé Martínez Ve lasco 
El Ayuntamiento
Valentín Medel García
¿1 Ayuntamiento
Atanasio Velasco y otros
Antonio e Isbbel Matute

Era del Cristo 
Id.
IdL
Id. 

Corvadillas 
El Cristo

Erial Pastos 
Id.

Erial 
Erial Pastos 

Id.
Id.

1357 
1358
1359 
1360
1361 
1362
1363 
1364.
1365 
1366
1367 
1368
1369 
1370
1371 
1372
1373
1374 
1375
1376 
1377
1378 
1379
1380 
1381
1382

Juan SáiDz
Macarla Guardia Cordero 
Aquilina Martínez Cirbián 
Aquilina Martínez Cirbián 
Marcelino Medel Simancas 
Marcelino Medel Simancas 
Hros. de Justo Guardia 
Atanasío Velasco y primos 
An onio Matute,(Guardia 
Celestine Bernaldez y otos 
Hros. de M guel Guardia 
Crispín de Miguel Ureta 
Carmen Olave Gu«rdia 
Quintín González Velasco 
Valeriana Cañas Losa 
babel Matute Guardia y otros 
Mamerto Medel Gómez 
Petra Velasco Usaola 
Crispin de Miguel Ureta 
AtanasioJVelasco Cañas 
Luis Izquierdo y hermanos 
Valeriana Cañas Losa 
Modesto Medel Gómez 
Bernardino Marcos Gil 
Valeriana Cañrs Losa 
Evaristo Medel Olave

ML 
Id. 
Id. 
U

H 
H 

Era Villa 
Id.
Id.

Era del Cura 
Era Villa 

id.
H 
Id. 
Id.

Era Fefia Lucas 
Mansilla

Id.
; Í . M 

Id.
H 
R 
ML 
M

Id. 
Pajar 

Edificio 
Id.
Id.

Erial Pastos 
Id.
Id.

Era 
Erial Pastos 

Edificio
Id. 
Id. 
Id.

Era 
Solar 

Edificio
Id. 
Id. 
Id.
B 
Id 
Id 
Id. 
Id.

Santoa Abad

•

1475
1476
1477
1478
1479
1480
1481
1482
1483
1483 (2)
1484
1485
1486
1487
1488
1489
1490
1491
1492
1493
1494
1495
1496
1497
1498

3iego Guardia y Hros. F. 
Bibiana Simal y N. Romero 
EIJAyuntamiento 
Hros de Pedro Simal 
El Ayuntamiento 
Antonio e Isabel Matute 
El Ayuntamiento 
Ayuntamiento 
Ana y Cludio Gomez 
Vistor Fernandez Villar 
Antonio Matute Guardia 
Valeriana Cañas Losa 
Hros de Mamerto Medel 
Guillermo Gonzalez Moreno 
Carolina Martínez Matute 
Hros de Florencia Olaye 
Antonio Matute Guardia 
Pedro Vicente Cordero 
Evaristo Vicente Presencio 
Juliana Gonzalez Velasco 
Hros de Valentín Olave 
J lia Gomez Bernaldez 
Antonio Gonzalez Romero 
Antonio e Isabel Matute 
Antonio Gonzalez Romero

Corvadillas 
Id.
Id.
Id.
Id.

Los Muladares 
Id.

Prado la Rueda 
Id.
Id.

Vegas Garbijo 
Id.
H 
Id.
Id.
Id. 
Id.
B 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id.
H

Cereal 
Erial Pastos

Id.
Cereal 

Id.
Id.

Erial Pastos
Id. 
Id. 

Cereal
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
la

Cristobal Vicente

Pedro Vicente

Lázaro Olave 
Lázaro Olave
Santos Abad

Santos Abad
1383
1384
1385

Hros. F. O. B. O. y Claudio G. 
Pascual Gómez Romero 
Leandra Cañas Tirado

Id. 
H 
id

Id.
Id.
Id.

1499
1499 (2)
1500

Isidra Albiz Tornero 
Claudio Albiz Tornero 
María Gomez Bernaldez

Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. Lázaro Olave

1386 Pascual Gómez Romero Id Id. Marcelino Pefialba 1501 Leonor Fernandez Villar Id. Id.
1387
1388

Hros. de Dorotea González 
Modesto Medel Gómez

M 
n

Id.
Id.

Agustin Melia 1502
1503

Cesárea Matínez Medel 
Hros de Eusebio Cirbián

Id.
Id.

Id.
Marcelino Pefialba

1388 (2) María Gómez Id. Id. 1504 Eugenia Losa Presencio Id. Erial Pastos
1389 Valentín Medel García Id. Id. 1505 Trinidad Gomez Romero Id. Cereal
1390 Evaristo Medel Olave y otros Id Solar 1506 El Ayuntamiento Id. Id.
1391 Valentín Medel García B Id. 1507 Prtra Puente Cordero Id. Id.
1382 Trinidad Gómez Romero Id Pajar 1503 Felisa MartinczJMatute id. 11
1392 (2) Martín Losa Presencio M 1509 Luís Izquierdo Hernando id. id.
1393 Hros, E. Cordero y P. Vicente Id. Id. 1510 C audio Gomez Olave Id. Id.
1393 (2) Blas González Moreno M Id. 1511 Biltasara Olave Bernalded Id. Id.
1393 (3) Guillermo González Moreno Id. Id. 1512 Hros de Luis Medel Id. Id.
1394 Hros. de Angel Guardia B Edificio 1513 1 locencio Medel Sainz id. Id-
1394 Celestino Bernaldez e I. Albiz Id. Era 1514 José Bernaldez Torres Id. Erial Pastos
1395 Carmen Olave Guardia B Id. 1515 Hros de Florenzio Olave Id. Cereal
1396 Cesárea Martínez y otros Id. Solar 1516 Guillermo Gonzalez Moreno Id. Id.
1397 Juan Losa y otros B Edificio 1517 Benito Medel Vicente Id. Id.
1398 Évaristo Medel Olave Era S Pedro Id. 1518 Saturnina y Sebastiana Losa Id. Id.
1399 Hros. de Mamerto Medel Era de Losa Id. 1619 Ana Gomez Olave Id. Id.
1400 Crispin de Miguel y otros Mansilla Id. 1520 El Ayuntamiento Id. Id.]
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1401 iGregorio Guardia Medel H
1402 Pedro Puente Cerdero Id.
1403 Leonardo Mutute Marin JW.
1404 Julia Gómez Berna Idez W.
1405 Carciina Martinez Matute w.140() Leandro MArti^'ez Matute id.1407 Car ï’ina Martínez Matute W.140S Emilio Bad,«ola Orodea Id.3409 Isidro Cjfb án y otros W.1410 Búíasara O avp Bernaîdsz S id.
1411 Guillermo González Moreno U1412 Matvín Losa Presencio M1413 Victor Fernández Villar Id.1414 Lázaro Olave Gómez Id
1415 Lázaro O ave Gómez

JUU. 
fil1410 Bartolomé Martínez y L. Olave íd-1417 Martín Losa Presencio Id.Î41« Isab'*! Gómez Bernaldez Id.1419 Hros. de Ar-gel Guardia Id.1420 Isidro Círbián Gómez Id.1421 Leonardo Matute Marín Id.1422 Lázaro Olave Gómez Id1423 Pablo Bernaldez Olave <XJ< 
Id1424 Evaristo Vicente Presencio
xu*
Id.1425 María Vicente Vicente Id142t Carcíína Martínez Matute w.1427 Pedro Ve ascüUsaola Id.1428 Hros. de Miguel Guardia id.1429 Leonardo Matute Marín Id1430 Pablo Bernaldez Olave Id1431 Cristina Velasco Cañas Id.1432 Atanasio Velasco Cañas Id.1433 Isidra Albiz Tornero Id1434 María Cruz García y otros AJUu 
tí.1434 (2) Andrea y Leandra Cañas Id1435 María Vicente y otros . i.LX> 
Id1436 Trinidad Gómez Romero id.1437 Vicent- Marcos Gil Id1438 Le'indro Ceñas Velasco j lU. 
Id143> de M'Jitona Cañas • tí. 
id1440 Iz 1 Cutiérrez 1

144'
144?

y al tntin Fraccisca Medel ¡
binforosQ Vicente Cordero tí.

Id.
1444

Hros. de Domingo Gómez 
F rancisco Medel Tirado tí. 

W. 
Id. 
tí 
tí 
li 
Id

1445
144o
1447
1448
1449

Hros. de Luis Medel
Hros. de Eugenio Cordero 
Aianasiü Ve asco y otros 
yalemUn Medel García 
Pedro Vicente y otros

1450
1451
1452
1453

PI J' Espinoíai
11 Ayuntamiento í
11 Ayuntamiento !
^an Lesa Guardia

AU.
Id.

EraNogueronas
Erajla Viña

1454 iras, de Nemesio Martínez lu
Id.1455

1450
1457
1458
1459
1460
1461

ivarifito Medcl Olave 
Hros. de Francisco Medel 
Ana Gómez Okve
Jamela de la Puente Medel ’
etra Martínez Matute !

daría Medel y Hermanas 
Jamela de la Puente Medel

El Cristo 
Id. 
tí.

Era del Palomar 
El Cristo 

Id. rj
1462 ii Ayuntamiento JU. 

u1463
1464 Guardia y otros

Mros ue Juan Velasco y otros
Jo, 
tí 
tí

tí 

tí 

tí. 

rj

1521
1522

(Fidela de la Riva García 
¡Hros de Tomás de Ja Puente

1523 linccencio Mede' S ^inzIGL
Hortaliza 
Edificio

1524 jPrtra Puente Cordero

María Vicente Gómez
1525
1526

iFenciano Cordero Guardia 
Julián Matute VicenteHorno 

Edificio 
tí. 
tí. 
tí. 
tí. 
tí 
tí

Solar 
Edificio

1526 (2 1 oís Dínisia Matute Vicente
1527 Antonio Gonzalez Romero
1528 Mftria Vicente Vicente
1529
1530

Eust<qui-á Mede: Gómez
Juan Losa Guard a

1531
1532

Carolina Martínez Matute 
Hros de Tí. má*» de la Puente

1533 Pedro Gómez Velasco
1535
1535

Hros de Florencio Olave 
t>an¡eia de la Puente MedeíiO. 

tí 
Id. 
Id. 
Id. 
tí. 
tí 
Id. 
frl

1536
1537

Gerardo Santamaría Martínez 
Felisa Martínez Matute

1538 Ana Gómez Oiave
1539 María Medel y Hermanas
1540 Aurea Ülave Olave
1541 Hros de Luis Medel
1542 Modesto Medtl Gómez
1543 Plscual Gómez Remerojxl TJ Hi^nio Castro

1 154-i Juitán Matute Vicenteid. 
tí 
tí 
tí 
tí 
tí 
T.J

¡ 1544 (2) bis Dionisía Matute Vicente
Luis Izquierdo 1545 Atanasio Velasco Cañas

1546 Rosario Gómez Romero
1537 Trinidad Gómez Romero
1548 Císpín Vicente Gómez
1549 Mari» Medel y Hermanasla 

Solar
tí 
tí 
tí 

Edificio

1550 Celestino Bernaided Oiave
1551 ^o^zaíez Romero
1552 Bibiana Simal Romero
1553 S Aero Ausejo y Cía
1554
1555

Sotera Ausejo y Cía 
Trinidad Gómez Romerow.

Santos Peta
1556 Hros de Miguel GuardiaM 

tí 
Id. 
tí.

1557 Romero
1558 Bibiana Simal Romero
1559 El Ayuntamiento

’edro Vicente
1560 El AyuntamientotíTJ 1561 Carolina Martínez MatuteiCLC?—.1^ 1562 Bibiana Simal Roninroboiar 

Edificio 
Corral
Era

1563
1564
1565

Saturo Medel Gonzalez 
Tiburcio Medel Gonzalez 
Engen lo Losa Presencio

1566 Petra Martínez MatuteU.
Erial Pastos £.4

1567
1568

Salvadorÿe Pedro Campo 
Hros de Eugenio CorderoKL 

Pastos 
tí 
tí.

1569
1570

Salvador de Pedro Campo 
Pedro Vicente Cordero

1571 Petra Martínez Matute
1572 María Vicente VicenteEra 1573 Snlomé Vicente OlaveCereal 

tí
Chopos 

Hortaliza

Erial Pastos

1575
1575
1576
1577

Hros de Manuel Losa 
Antonio Matute Guardia 
Rosario Gómez Romero 
Rafaela Cañas Matute

1578
1589

^eledonia García Puente
Valeriana Cañas LosaEra 1580 SI AyuntamientoU.

Cereal Pasto.s
1581
1582

Patricio Medel Gómez
WarU Vicente VicenteChopos 1583 SroS; de Engracia Sainz,

tí tí ■

tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí Id.
tí Santos Abad
tí Erial Pastos
tí tí Pedro Medel
tí Cerezl
tí tí
tí tí
tí tí
Id. tí
tí tí
tí tí Emilio Badiola
tí. tí
tí tí
tí tí Manuel Hemándec
tí tí
M tí
Id. Evaristo Medei
JH. Erial Pastos Evaristo Medeltí tí
Id. Cereal
Id. tí
tí Cereales Julián Matute
tí C Eléctrica
tí Chopera
tí Hortaliza Norberto Medal
Id. Cereal
tí Srial y Pastos Santos Abad
jcl Id. Franciseo Gonztloc
tí tí
tí tí
tí Hortaliza
tí tí
Id. tí
Id. tí francisco Gonzáloc
tí Cereales
tí tí
tí tí.
tí tí Francisco Goocábe
tí tí
tí tí
Id. tí

Vegas Sanchonieva tí
' tí tí

tí tí
tí tí
tí tí
Id. tí
M Chopera
tí Cereal Atanasio Velasco
tí tí
tí Id Itpólito Redondo
Id. tí ulián Matute
Id, Hortalizas
tí Cereal
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
tí tí
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BmûnralHHîItjm <
EDICTO

378
Aprobado en p: incipio por el ; 

Exnao. Ayuntamif nto de mi Pre- | 
sidencia, el Expediente de Habi- I 
litación de Crédito en el Presu
puesto ordinario cel actual ejer- I 
cicio, ascendente a 9.250 ntas pa- | 
ra satisfacer la cuota patronal I 
por Subsidies Familiares, queda I 
exp psto al público ne la ¡nter- i 
vención Municipal durante el pía- I 
zo de 15 días, a los efectos de re' I 
clemacicnes. I 

Lo que se hace público a los I 
efectos de’ Art®. 12 del Regia- | 
mente de Hacienda municipal vi- I 
gente. I 

Ca’ahorra, 25 de febrero de I 
1939.—III Año Tr urfal. I 

El Alcalde I

Uniinültitt tí
391

Don Antonio Palacio Gutié- I 
rrez Juez de Instrucción ejercien- I 
te de Calahorra y su partido. | 

Por el presente hace saber: Que I 
en el sumario que se instruye en I 
este Juzgado con el número 7 del 
aflo actual, sobre hurto de ropas 
he acordado publicar el presente 
por el que se llama a un Legio
nario Italiano, que el día once de 
agosto del pasado afio, dejó en 
cuestodia a la vecina de esta ciu
dad, Teresa Valle Flecha, un ato 
con ropas con el fin de recibirle 
declaración y ser instruido de los | 
derechos que le concede el articu
lo 109 de la Ley de enjuiciamien
to criminal.

Y para que sirva de citación e 
instrucción al mencionado legio
nario cuyo paradero y nonbres se 
ignoriin libro el presente para 
publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Calahorra 27 febrero de 1939 
111 Año Triunfal.
El Secretario

REQUISITORIA 410
José López Erias de 42 afios 

de edad, casado, natural de Tri- 
jueque, y Emilio López González 
de 16 afios de edad, soltero, natu
ral de Beratón de Mcncayo, am
bos hojalateros y vecinos de San 
Rsmán de Cameros, cuyo actual 
paradero se ignora, comparece
rán en el término de diez días an
te este Juzgado de Instrucción de 
Haro constituyéndose en prisión 
como procesados en sumario n® 
12 de 1938 ípor delito de lesiones, 
apercibidos que de no hacerlo se
rán declaredns rebeldes como 
comprendidos' en Uos números 
1® y 3® del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimiral.

Haro, 28 d’ febrero de 1939 
III A ño Triunfal
El Juez de Instrucción 

Emilio Doral

Edicto para notificar el embar
go de fincas a los deudores de pa
radero desconocido.

399
Don Mariano Tremps Garín, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Rodezno:

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús 
tica de los afios 1935 y 1936 he 
acordado y seanpracticado los 
embargos de fincas a los deudo

res de ptradero desconocido quo ¿ 
ha continuación se expresan: 

Sabina Castro Valentín 
Edmundo Cortozard. 
Alfonso Calzada. 
íladio García Pereda 
’edro Lumbreras Ortiz 
orge Lumbreras Davalillo. 

: íernarda Lumbreras Hermosi- 
lla.

Román Orive Aragón. 
Victor Ofiate Grandall. 
Rosario Quincoces Salazar. 
Ricardo Sáenz de Cenzano. 
Melchor Salazar.
I*aac San Martín Ca«til’a. 
Manuel Lumbreras Ortiz.
Y como quiera que los deudo

res r feridos no residen ni tienen 
represer.tantc en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o 1» persona que ha de re
mite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial, spgún dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recau
dación uígents y se les requiere 
para que en el término de ocho 
días a pprtír de la publicación de 
este Edicto, se personen en este 
expediente a nombred represen
tante que lo verifique, advirtién
doles que pasado este plazo serán 
declarados en rebeldía y no se 
practicará a los expresados deu
dores ninguna otra notificación 
ni requerimiento.

Rodezno, 25 de fpbrero de 1939 
III Afio Triunfal.

El Recaudador
EDICTO 306

Don. Ramón Diez y Zapata de 
Calatayud, en funciones de Juez 
de Instrnción de esta ciudad de 

1 A faro y su partido.— 
Por el presente y eu virtud de 

lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, dictada en sumario 

I que in8truy5 con el número 28 de 
1938, por consecuencia de legio
nes seguidas de muerte, por im
prudencia, se interesa la compa
rencia ante este Juzgado Ins 
tructor de Antonio Otin Arrues- 
te, choffer de la 3* Centuria Mo
torizada del Servicio de Trabajo 
destacado últimamente en Bala- 
guet, que el día 21 de Octubre úl
timo conducía un automóvil por 
la carretera de Logrofto a Zara
goza, y atropello al vecino de es
ta ciudad Manuel González Ro- 
sell, al objeto de recibirle decla
ración sobre el hecho de autos.— 

A'faro 11 de Febrero de 1939.- 
ni Afto Triunfal.

El Juez de Instrución
EDICTO 325

En virtud de lo acordado en la 
pieza de responsabilidades co
rrespondiente al sumario n®. 43 
de 1937 sobre asesinato contra 
Carlos Saez Pereda, vecino de 
Brifias, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 
ocho días los semovientes que 
luego se indicarán, para cuyo ac- 

I to se ha señalado el día 4 de mar
zo próximo a las once de su ma- 
fiana en la Salr Audiencia de es 
te Juzgado con arreglo a las con 
diciones que luego se indicarán. 

Semovientee que se subastan: 
I 1*. Una yegua ya vieja cuya 
I alzada y demás detalles se des- 
I conocen depositada en el Juez 
I Municipal de Brifias, tasada en 
I ciento setenta y cinco pesetas. 
I 2*. Una cabra lechera, cuyas 
I circusntancias y edad de la mis- 
I ma se ignoro también tasada en 
I cincuenta peaetas. 
I Condiciones: Para tomar par- 
I te en la subaata será requisito in* 
I dispensable que el licitador o li-

Comjsión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de los Servicios de lee 

tendencia de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los prceuo 
a que se han vendido los artículos de suministros en los puebloasi.r 
btza de partido judicial Jurante el mes anterior, han fijado pa sal
de la fecha, el precio medio siguiente:

Ración 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id 
Id. 
Id.
Id.

de pan de 70 decagramos. . . .
de carne, kilogramo..........................  
de vino, litro.......................................... 
de ceb2.da de cuatro kilogramos . . 
de paja de seis kilogramos . . . . 
de aceite, litro.....................................  
de carbón, k’logramo..........................  
de lefia, kilogramo. ...... 
de petróleo, litro................................

Lo que se anuncia en el Bolktín Oficial para'conocimiento de los 
Ayuntamientos a fin di que a la mayor brevedad posible près ^nten 
asu liquidación los recibos de los suministros hechos a las tropa? y 
Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 12 de f brero de 1939. II Año Triunfal.
El Presidente Hilario Amelivia.—El Secretario B. Macua

citaderes consignee en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
importe de la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cu
bran el diez por ciento importe 
de la tasación y que puede hacer
se a calidad de ceder.

Dado en Haro a 16 de Febrero 
de 1939 »III Año Triunfal.

Emilio Doral Pasos 
P. S. M

CEDULA DE EMPLAZAMIEN 
TO

348
En virtud de lo acordado en 

providencia de hoy, dictada por 
este juzgado de Primera Instan
cia número 1 de esta capi al, 
en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el procu
rador Don Juan Guelbenzu en 
nombre de <Comercial Textil Za
ragoza S. A.», contra D. Manuel 
Clemente Sanau, que tenía su do 
micilio en Aguilar del Río Alhe
ma, y cuyo paradero actual se 
ignora, en reclamación de tres
cientas mil pesetas y otro,s extre- 
mss, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez a expresado deman 
dado para que dentro del térmi
no de cuatro días improrrogables 
contados desde el siguiente al de 
la insercióu de la presente en el 
«Bsletln Oficial» del Estado, y en 
el de esta Provincia y de la de 
Logroño, comparezca en este 
Juzgado, personándose en forma 
en dichos autos, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio procedente y será de
clarado en rebeldía con las conse
cuencias prevenidas‘por la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de emplaza
miento al D. Manuel Clemente 
Sanau, libro y firmo la presente 
e n Ztragoza a 18 de febrero de 
1939 III Año Triunfal

El Secretario
P. N.

oiicmus
EDICTO

369
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1939 queda 
expuesto ol público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podán intei^o- 
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de efcta 
Provincia por los motivos sefia- 

! lados en el 301 del Estatuto mu* 

PTAS. 
__ 

4 
0 
1 
0 
2 
0 
0 
1

CTS

44 
40 
73 
62 
35 
72 
24 
13 
07

nicipal aprobado por R. D. de
8 de Marzo de 1924.

Viguera, 24 de febrero de 1639 
III Afto Triunfat 

El Alcalde Presidente
ANUNCIO

321
Confeccionada la rectificación 

su Padrón municipio de su afio 
1939, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de 15 días para 
que sea examinado por cuanto lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que consideren oportunas.

HerrAmélluri, 15 de febrero de 
1939.—líl Año Triunfal.

El Alcalde _
EDICTO

311
Aprobado por esta Comisión 

Gestora de^mi presidencia el pre
supuesto ordinario de gastos e in
presos de este Municipio para el 
ejercicio 1939, con las Ordenan
zas correspondientes y su docu
mentación corop’ementaria, que
da expuesto al público en la Se
cretarla-Intervención, por tér
mino de 15 días, al final del cval. 
y por espacio de otros 15 días, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien
da de esta provincir. en la forma 
y por los motivor señalados en 
el art.® 301 del vigente Eetatuto 
Municipal aprnbads por R. D. de 
de marzo de 1924.

Además de las Ordenanzas de 
exaciones ya figuradas es presu* 
peuestos anteriores se expone 
las correspondientes al derecho o 
tasa sobres postes, palomillas o 
instalaciones análogas que se es
tablezcan o estén establecidas so- 
sobae la vía pública o vuelen so
bre la misma, y la del arbitrio so
bre el rendimiento neto autoriza
do por el apartado c) del artículo 
280 del mencionado -texto legal, 
cuyos recursos se implantan por 
primera vez.

Rincón de Soto n 14 de febre
ro ds 1939.

III Afto Triunfa’.
El Alcalde

ANUNCIO
323

Formado el reparto general de 
utilidades para 1939, queda ex
puesta al público en el sitio de 
costunbre por plazo de quince 
días, durante las cuales y tres 
días más, que de los contribuyen
tes presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Préjano. 16 de febrero de 1939 
lU Aflo Triunfal.

El Alcalde
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